
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

  

  

Radicación: 2589-94-003-003-2018-00434–00  

Proceso: EJECUTIVO  

Trámite  

  

Zipaquirá, Cundinamarca, seis (6) de octubre de dos 

mil veinte (2020).  

  

Con base en la anterior comunicación presentada por la 

Conciliadora en insolvencia delegada de la NOTARIA SEGUNDA DE 

ZIPAQUIRÁ, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 555 del 

Código General del Proceso, el Juzgado, 

  

R  E  S  U  E  L  V  E :  

  

Disponer que la suspensión del presente proceso respecto del 

demandado HÉCTOR GONZALO CASTILLO PACHÓN, continúe 

suspendido hasta tanto se verifique el cumplimiento o 

incumplimiento del acuerdo allegado en comunicación que 

antecede.  

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

EL Juez,  

  

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 

(4) 
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